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¿Qué se considera
absentismo laboral ?

“Todo tipo de ausencia justificada o
injustificada del trabajador dentro de la
jornada legal de trabajo”



Tipos de absentismo

Absentismo no
justificado

Absentismo
justificado

Otros tipos
relacionados con la

motivación
Voluntario
No retribuido
No previsible 
Personal: Ausencias por compromiso vs
ausencias por elección

Involuntario
Retribuido
Previsible 
Legal

Bajas refugio
Presentismo
Absentismo
emocional



¿Cómo se mide el
absentismo?

No existe un índice de absentismo publicado a nivel nacional

INDICE DE ABSENTISMO

Absentismo no justificado

Absentismo no médico y legal
( Estatutario / Justificado) 

Absentismo médico y legal
( IT / Justificado) 

Fuente: Informes absentismo Adecco Group Institute



Fuente: Encuesta trimestral coste laboral ( 3º T 2024-INE)

TASA DE ABSENTISMO SEGÚN CAUSAÍNDICE  DE ABSENTISMO 

Datos encuesta trimestral coste laboral (ETCL)



Absentismo por I.T.  según  CCAA

Fuente: ETCL . Informe trimestral absentismo , siniestralidad laboral y enfermedades profesionales (3T 2024). The Adecco Group Institute 



Otros índices

*Cada empresa indicará su factor Bradford



Ratio entre jornadas perdidas por causas ocasionales y la jornada pactada efectiva

SONDEO 1

1

2

3

Ratio entre jornadas perdidas por vacaciones y festivos y la jornada pactada efectiva

Ratio entre jornadas perdidas por causas ocasionales y la jornada por vacaciones



PROPUESTA DE SOLUCIONES

DIAGNÓSTICO DE CAUSAS 

Causas y soluciones 
del absentismo de IT

CONSECUENCIAS DEL ABSENTISMO



Causas 
del 

absentismo 
laboral 



Causas absentismo laboral 

Factores
laborales

Factores
institucionales

Factores del
propio individuo

Absentismo estructural:
Listas de espera1.
Tiempo de curación2.

Género
Grupo de enfermedad
Edad ( EPA: más del 50% de
la población ocupada
supera los 45 años )

Actitud ante la
reincorporación 
Umbral de sufrimientoSalud

Tamaño
Condiciones laborales
Actividad

Crisis

Factores
sociales



Consecuencias del absentismo IT



SALUD

Trabajador: Asistencia Sanitaria
Obligación del empresario de la protección y
vigilancia de la salud de los trabajadores

Consecuencias del absentismo IT

Subsidio de Incapacidad Temporal
(prestaciones)

        13.961,16 millones de €

Cotizaciones sociales 
      15.025,95 millones de €

Complementos voluntarios

COSTES INDIRECTOS

Aumento de la siniestralidad
Agravios comparativos
Disminución calidad
Clima laboral 
Costes de sustitución
Costes de Selección
Costes de adaptación
Coste de horas extra
Baja productividad
Pérdida de competitividad
Coste de oportunidad

COSTES DIRECTOS



Propuesta de
soluciones

4.Motivación
(Absentismo Emocional)

Gestión IT
      (Programa Integral de Salud )

Buenas prácticas

1.Marco
Normativo

2.Seguimiento
y control

3.FREMAP



Contingencias profesionales

Contingencia Común

Riesgo durante el embarazo 

Cuidado de menores

Cese de actividad

Gestión integral , sanitaria y prestación económica del
accidente de trabajo y la enfermedad profesional incluida
la prevención de estos riesgos

Prestación económica por contingencias comunes

Gestión de la prestación por Riesgo durante el embarazo y
lactancia natural

Gestión de la prestación por cuidado de menores
afectados por enfermedad grave 

Prestación económica del cese de actividad de los
trabajadores autónomos

Prestaciones gestionadas por las mutuas 



Contingencia
común Incapacidad temporal provocada

por un accidente o enfermedad no
laboral

La mutua cubre la pérdida de
ingresos del trabajador . El
subsidio de Incapacidad

Temporal 

Del 4º al 20º día eltrabajador
recibirá el 60% de su base
reguladora.

•Del 21º día en adelante percibirá el
75% de su base reguladora.

Prestación
económica Cuantía de la

prestación

¿Quién se da la baja y el alta?
Los profesionales de los Servicios Públicos de Salud
¿Quién presta la asistencia sanitaria?
Será el Servicio Público de Salud de cada Comunidad Autónoma 



1.Marco Normativo 

Artículo 1  Ley 6/2024 de 20 de 
diciembre nueva situación

 especial ITCC , a favor de las 
personas vivas donantes de

 órganos y tejidos para 
trasplantes 

( Efecto 3/3/2025)

Real Decreto 1993/1995,
de 7 de diciembre, por el

que se aprueba el
Reglamento sobre
colaboración de las

Mutuas de Accidentes de
Trabajo y Enfermedades

Profesionales de la
Seguridad Social.



Seguimiento y control

Seguimiento y control

RD
1060/2022



Seguimiento y control

Se podrán realizar
pruebas diagnósticas y

tratamientos
terapéuticos y

rehabilitadores: Previa
Autorización del médico
del SPS y del trabajador

Las Mutuas no adoptan directamente decisiones de
alta: Se mantienen las Propuestas de Alta a la
Inspección Médica 
Las mutuas solo podrán solicitar el alta al INSS -
cuando previamente hayan propuesto el alta al SPS-
si la Inspección Médica del SPS no contesta en la
forma exigida en norma (mediante informe médico
motivado que justifique la denegación de la
propuesta) y en el plazo de cinco días hábiles, pero no
cuando expresamente se muestre disconforme en
forma y plazo.

PRUEBAS Y
TRATAMIENTOS

PROPUESTAS DE ALTA

RD 1060/2022



Con cada empresa, FREMAP desarrolla una
serie de actuaciones dirigidas a mejorar la

salud de sus trabajadores 

Observatorio de
 salud

DIAGNÓSTICO PROPUESTA DE
SOLUCIONES

Programa integral 
de salud 

3.FREMAP:Gestión de la I.T.

Prevención,
Gestión* , clínica 



Observatorio de Salud



Indicadores FREMAP : Evolución IT

*Datos FREMAP ( Año 2024 )

Incidencia Media : Ratio entre las bajas
iniciadas y la población protegida 
Índice de IT : Ratio entre los días de baja en el
período y los días cotizados



*Datos FREMAP ( Año 2024 )

Bajas y días de baja  

BAJAS <4 DÍAS:48,26%
DM:2,24 días

BAJAS > 60  DÍAS:14,12%
DM:211,30

días

BAJAS : 20,91%



*Datos FREMAP ( Año 2024 )

Grupos de enfermedad



Número de
 bajas

47,62%

Días de 
baja

63,72%

Trastornos 
muscoloesqueléticos

20,51%

Patologías
 traumáticas

14,05%
 

Malestar , síntomas
12,08%

 

Trastornos Mentales
 y de 

Comportamiento
16,19%

 

Trastornos 
muscoloesqueléticos

33,48%

Grupos de enfermedad

Aparato respiratorio
15,03% 



Incremento
bajas : 68%

Trastornos Mentales y de Comportamiento



Canal de gestión de la I.T.



4.Motivación

TALENTO
CAPACIDAD, COMPROMISO Y ENTORNO

CALIDAD DIRECTIVA

FLEXIBILIDAD



Las Mutuas pueden realizar pruebas médicas sin autorización del trabajador

SONDEO 2

1

2

3

Las Mutuas pueden realizar tratamientos de rehabilitación sin autorización 
de los Servicios Públicos de Salud

Las Mutuas pueden emitir propuestas de alta médica pero no pueden 
emitir altas médicas



Conclusión

Mejora de la
salud y

bienestar de
los

trabajadores 
Mejora

Productividad de las
Empresas

Sostenibilidad de
nuestro Sistema

de Seguridad
Social 

SISTEMA



Gracias


